
Gobernación 
Pi evIncla de Anca 

Ministtrm del  

Interne y 

Seguridad [Urania 

AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO 
DIRECTO CON PROVEEDOR QUE 
INDICA. 

RES. EXENTA N° 528 /2019. 

ARICA, 10 de septiembre de 2019. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.125 que 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2019; El DFL N° 1/19.653, del 
año 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases de la Administración del Estado; El DFL N° 1/19.175 de 2005 del Ministerio del 

Interior, Secretaria de Desarrollo regional y Administrativo, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y 

Administración Regional; las facultades que me confiere el Decreto N° 432 de fecha 11 

de marzo de 2019 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; la Ley N° 19.880 

sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos de 

suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere el DFL N° 
22 del año 1959 de Interior; la resolución N° 7 de la Contraloría General de la 

República, del año 2019, el Decreto Exento N° 197 de fecha 11 de febrero de 2019, 

que aprueba transferencia de fondos "ORASMI" a Intendencias y Gobernaciones; la 

Resolución Exenta N° 7.505 de diciembre del año 2016, que "Aprueba Instructivo que 

establece los procedimientos del Fondo Organización Regional de Acción Social del 

Ministerio del Interior, ORASMI; Resolución Exenta N° 7.506 que aprueba instructivo 

que establece Manual de Procedimientos de Adquisiciones del Fondo Organización 

Regional de Acción Social del Ministerio del Interior, ORASMI; y la Resolución Exenta N° 

6319, de 06 de octubre del 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional 
de Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley de presupuesto 

destinado a personas naturales que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad social. 

Que, habiendo sido estudiado el caso, 

esta gobernación ha determinado mediante resolución exenta N° 516 de fecha 05 de 
septiembre del año en curso, que es necesario ayudar a Don RODRIGO ANTONIO 
VERA VELIZ cédula nacional de identidad N°15006053-2, con la compra de una 
MÁQUINA CON INDICADOR DE APNEA HUMIDIFICADOR TUBO ESTÁNDAR Y 
MÁSCARA especificado en la referida resolución, por un valor total de hasta $300.000. 
(Trescientos mil pesos) 
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3.-Que, de acuerdo a la cotización 
entregada por el proveedor, la adquisición de parte de estos bienes asciende a la suma 
de $299.999 (doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos) 

4.- Que habiendo realizado búsqueda del 
insumo en Mercado Público, el portal no contaba con ese artículo. 

5.-Que, 	realizadas 	las 	diligencias 
pertinentes se estableció que se trataba de un proveedor ÚNICO.- 

6.- Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios y 10 N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en 
caso que las contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, 

7.-Que, 	habiéndose 	verificado 	la 
disponibilidad presupuestaria, 

RESUELVO: 

1°.- Autorizase la procedencia del trato 
directo con el proveedor. TOPMEDIC S.P.A RUT. 75.499.211-3 domiciliado en Avda. 
Apoquindo 5555, Las Condes, Santiago, para la adquisición de MÁQUINA CON 
INDICADOR DE APNEA HUMIDIFICADOR TUBO ESTÁNDAR Y MÁSCARA. 

El artículo señalado está especificado 
en la cotización del proveedor de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 letra h) de 
la Ley N° 19.886, en relación con el articulo 10 N°8 de su Reglamento. 

2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, eímonto de esta contratación asciende a la suma total i 
de $ 299.999 (doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos) 
IVA incluido. 

3°. Impútese el gasto a la partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Provincial de Anca, año 2019. 

MAC/qfflavp 
Distrib ión: 
. Uni 	d de Finanzas, GPA. 

Depto. Social GPA 
Encargada de Convenios y Gestión GPA 
Depto. Jurídico, GPA. 

5, 	Oficina Partes, GPA. 
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GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARICA. 
APRUEBA Y AUTORIZA PAGO DE AYUDA 
SOCIAL DEL FONDO ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°516 

ARICA, 06 de Septiembre de 2019 

VISTO: 

El Decreto con Fuerza de Ley Número 1/19.653, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Número 18.575; 

El Decreto con Fuerza de Ley Número 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Secretaria 
de Desarrollo Regional y Administrativo; 

Las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley Número 22 del Año 1959 del 
Ministerio del Interior; 

La Ley Número 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado: 

Ley Número 21.125, que Aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 2019; 
Decreto Exento N° 197 del 11/02/2019 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 2019 

a Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales, 
7.-Decreto N° 106 del 22/02/2019 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 2019 a 
Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales. 
8.- La Resolución Exenta N°7,505 de 2016 que Aprueba Instructivo que establece protedimientos 
del Fondo ORASMI. Y la Resolución Exenta Número 1319 de 2017, que la modifica en su articulo 
14, numeral 4° y articulo 15, numeral 34. 

La Resolución Exenta N°7506 de 2016, que aprueba instructivo que establece Manual de 
Procedimientos de Adquisiciones ORASMI. 

La Resolución Número 7, de 2019, de La Contraloria General de La República, que Fija 
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 
• 

1° El acto de aprobación técnica de casos en Jaque se evaluó la presente solicitud, la cual cumple 
con los requisitos de normatividad, efectividad y situación de vulnerabilidad, establecidos en la 
Resolución Exenta Número 1319 de 2017, que modifica la Resolución Exenta Número 7.505 de 
2016, en articulo 14, numeral 4° y articulo 15, numeral 3°. 

20 Que, para cubrir el requerimiento asistencial del beneficiario/a de la prestación de ayuda 
señalada en el considerando anterior, se hace necesaria su entrega. 

RESUELVO: 

PRIMERO: APRUÉBESE, ayuda social en favor de Señor (a) RODRIGO ANTONIO VERA VELIZ 
Cédula Nacional de Identidad número 15006053-2 consistente en SE REQUIERE MÁQUINA 
CON INDICADOR DE APNEA, HUMIDIFICADOR, TUBO ESTÁNDAR Y MÁSCARA, por un valor 
total de hasta $300,000.- 
SEGUNDO: IMPÚTESE PRESUPUESTARIAMENTE, la prestación aprobada en el articulo 
primero con cargo al presupuesto de la Gobernación para el año 2019. 
TERCERO ENTRÉGUESE, la ayuda aprobada y autorizada en el articulo anterior, suscribiendo 
para ello el "Recibo conforme del Fondo ORASMI", que acredda su entrega, el que será firmado 
por el beneficiario/a o su representante, y el profesional responsable del programa ORASMI. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 



GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARIC.A 

Mirla Patricia Arancibia Cruz 
lase444-8 

Gobernadora Provincial de Anca 
06/092019 
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Rut : 60511.011.8 Demandante: Gobernación PreMmilal de Atta 
Dirección San Marcos 157 Unidad de Compra : Gobernación Provincial de Afica 
Demandante 

Fecha Envio OC. : 09-09-2019 11:21:26 
Teléfono; 56-2-2904400 Estado: Enviada a Pe uo,dor 

ORDEN DE COMPRA N°: 1721-262-SE19 
SEÑOR (ES) : TOPMEDIC SPA 

DIRECCIÓN 	: AV APOOVIDO 5555 	Las Condes 	Reglen 

p. si (n) 	; 	Corte Lote 

~Mana de 	FONO  

FAX• +M222353093 
OF 1212 	 Santiago 

RUT 	; 	75.499211.3 

NOMBRE ORDEN DE COMPRA: 

FECHA ENTREGA PRODUCTOS: 

DIRECOON DE ENVIO FACTURA 

DIRECCION DE DESPACHO: 

METODO DE DESPACHO: 

FORMA DE PAGO : 

CONTACTO OC: 

compre de hurnitlificeder 

San Menos 157 	 ArIce 

Seo Marcos 157 	 Arito 

Despeche, a Dtrecdto de envio 

30 Mas cote La necepdto confcerne de la reclute 

pdscDe brete rrndlez maldecido 	56-2-2904400 

! 
Región de Anca y Pedneeote 

Región de Arito y Padnacets 

0111u9ermIDIntedorgrAkel 

Código 	Producto Cantidad! 	Eseedfitoclones Especnandones 
Proveedor 

Pitido 	Descuento Cargos 
Unherlo 

Vidor Total 
Unidad 	Gongo Ser 

31211903 	Equipo piare 
prOleceln 

1 Uréded no AUTO CPAP RESMART 
definid, 	052 

INDICADOR DE APHEA 
HUMIDIFICADOR 
..TUBO ESTÁNDAR 
*MÁSCARA 

252.100,00 	0.00 	0,00 252.100 

Orden de Compre 
Proveniente de Odtaelto 
pótilco 

Neto 	 $ 	 252.100 

Deo. 	 $ 	i 	 O 

Cargos 	$ 	 0 

Subtotel 	$ 	 252.100 

10% IVA 	$ 	 474ss 

Total 	 $ 	 299.1019 

Disponibilidad Presupuestarla: 	Esta orden de compra cuerea con disponibilidad presupuestarla. Fofo ingresado 1140501 emane del 
sistema SIGFE. 

Fuente Flnanclamento: 1140501 omsmi 

Obtereildonet: 

compre de humIdificador 

1 
Pera:~ OS ~atine Oal Minado Pelblka 

1. Cle•die • intendedlos ~teclee d• 	proone. 
2 Dze•che • ~dor en Metida ~I ce 17a~eres y th esa belsderes ~ralas 
a ande ad el. 12.10 ~Me thd Symp. í  knna ~New las tare es ~en. 

~cha • in:cm,  les arki• de lis urgirán» awrorefens .11~ 
A Cta. y ~y ceett.~ y ~tb. tren le coper41~ Oin~". Clinie O re Poladcrecle• con pacata de ~01 • Minn!~e d. A.. 

e Onda ntirabSle en 111 int Seis, Onentrtriall ele AtIndhlandon eztga 	 y no wingenloanbieltn iron fe wagon1p~ en MIL 
Ei~etiolcisa 

Pon rwAiler dadas deedis on Mimó" ISmSteee. 



AUTO CPAP REStnast 	+ kurnidifitador. + Tubo 
Están-dar 

N 
(Indicador de Apneá) 	 + Máscara 	- 
052 AIO 

• 
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